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Atendiendo a la petición elevada por la apodera de la ejecutante y al resultar la misma 

procedente, el Despacho conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P., procede 

a corregir el auto del 23 de abril de 202 (pág. 66-67) mediante el cual se libró mandamiento 

de pago indicando que el nombre de la sociedad demandante es BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. no como allí se indicó. 

 

En todo lo demás, la citada providencia permanece incólume. 

 

Procédase a notificar en debida forma a la pasiva tanto del auto que libró mandamiento de 

pago como de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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